PLAN DE TRABAJO

DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 57, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 45 de su Reglamento, los integrantes de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, presentamos a la consideración del Honorable Congreso del Estado, el siguiente 
PROGRAMA DE TRABAJO

para el ejercicio legislativo que comprende del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2010.

a).- Acciones legislativas.
· Elaborar oportunamente y presentar al pleno los dictámenes relativos a las Minutas Proyecto de Reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que turne cualquiera de las Cámaras del Honorable Congreso de la Unión.
· Elaborar oportunamente y presentar al pleno los dictámenes relativos a las reformas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima que propongan los Diputados, el Gobernador, los Ayuntamientos, el Supremo Tribunal de Justicia o los ciudadanos del Estado.

· Elaborar oportunamente y presentar al pleno los dictámenes relativos a las reformas, adiciones, modificaciones o derogaciones de las leyes estatales o municipales que presenten las personas o entidades con derecho a iniciativa.

· Participar activamente en el proceso de adecuación de la reforma constitucional federal al ámbito de la legislación colimense, para establecer y regular adecuadamente el proceso penal acusatorio y oral.
· Aportar su contribución en el esfuerzo colectivo, institucional y estatal, para garantizar la defensa de la soberanía y la integridad territorial del Estado, en el procedimiento que se instaure en el Senado de la República.

· Promover la expedición de una ley que regule la gestión empresarial y la reforma regulatoria, con el propósito de apoyar a los empresarios y facilitar los trámites administrativos.

· Fortalecer el Sistema Estatal de Financiamiento del Estado de Colima (SEFIDEC), para apoyar a un mayor número de empresarios.

· Incluir a nivel legislativo el Derecho de Preferencia Empresarial, con el objetivo de que el Gobierno del Estado otorgue prioridad a la compra de productos y servicios de las empresas colimenses.

· Realizar FOROS DE CONSULTA CIUDADANA, orientados a recabar opiniones y propuestas de la población para enriquecer las iniciativas legislativas o sugerir nuevos ordenamientos o la modificación de los existentes.
· Difundir de manera permanente en todos los medios de difusión, las actividades que lleva a cabo la Comisión.

b).- Acciones de gestoría.
· Atender las peticiones de gestión de los ciudadanos ante las instancias de la administración pública federal, estatal y municipal.
· Dar respuesta oportuna a las peticiones que ciudadanos en lo particular, organizaciones civiles, empresariales, laborales, etc., presenten a la Comisión y que, de ser necesarias y procedentes, convertirlas como iniciativas a la Soberanía.
· Escuchar, atender y responder a los intereses sociales, cualquiera que sea su medio de exposición.
Atentamente.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

Colima, Col., a 25 de febrero de 2010.
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